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27 de diciembre), por la que se aprueba la lista de sus-
tancias y grupos farmacológicos prohibidos y de méto-
dos no reglamentarios de dopaje en el deporte, se trans-
criben a continuación las rectificaciones oportunas:

En la página 45521, primera columna, apartado II.7
Enmascarantes, línea novena, donde dice: «...en el grupo
II.1.3).», debe decir: «...en el grupo II.3).».

En la página 45521, primera columna, apartado III.2
Manipulaciones farmacológicas, físicas y/o químicas,
línea cuarta, donde dice: «...en el grupo II.1.7).», debe
decir: «...en el grupo II.7).».

Madrid, 27 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do-Presidente del Consejo Superior de Deportes, Juan
Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
2904 REAL DECRETO 119/2003, de 31 de enero,

por el que se crea y regula la Comisión inter-
ministerial de coordinación de la Administra-
ción periférica del Estado.

El artículo 154 de la Constitución Española creó la
figura de los Delegados del Gobierno, a los que enco-
mienda la dirección de la Administración del Estado en
los territorios de las Comunidades Autónomas.

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado
establece, en el capítulo II de su Título II, la regulación
básica de sus órganos territoriales y, de acuerdo con
lo previsto en la Constitución, atribuye, en su artícu-
lo 22.1 a los Delegados del Gobierno, la dirección y
supervisión de todos los servicios de la Administración
General del Estado y de sus Organismos públicos situa-
dos en el territorio de las Comunidades Autónomas.

Por su parte, el artículo 22.2 establece que corres-
ponde a los Delegados del Gobierno mantener las nece-
sarias relaciones de cooperación y coordinación con las
Administraciones autonómicas y locales, así como comu-
nicar y recibir cuanta información precisen tanto el
Gobierno como los órganos de Gobierno de las Comu-
nidades Autónomas.

Para facilitar el desempeño de su papel como repre-
sentantes del Gobierno en el territorio de las Comuni-
dades Autónomas, se considera conveniente la creación
de un órgano colegiado, de carácter interministerial, que
coordine la actuación de los Delegados del Gobierno
en sus relaciones con los distintos Departamentos minis-
teriales.

Asimismo, se trata de hacer más efectivo el principio
de coordinación recogido en el artículo 3.1. f) de la
Ley 6/1997, como principio básico de actuación de la
Administración General del Estado, de acuerdo, a su vez,
con lo establecido en el artículo 103 de la Constitución.

El refuerzo de esta coordinación servirá, igualmente,
para potenciar el cumplimiento de los objetivos gene-
rales fijados por el Gobierno para la Administración peri-
férica y, especialmente, para facilitar y dar mayor fluidez
a las comunicaciones e intercambio de información entre
la Administración periférica del Estado y los servicios
centrales de los Departamentos ministeriales.

Por ello, al amparo de lo dispuesto en los artícu-
los 39 y 40 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, se crea la Comisión interministerial de coor-
dinación de la Administración periférica del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros, en su reunión del día 31 de enero de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación y adscripción.

Se crea la Comisión interministerial de coordinación
de la Administración periférica del Estado, como órgano
colegiado, adscrito al Ministerio de Administraciones
Públicas.

Artículo 2. Objeto.

La Comisión interministerial de coordinación de la
Administración periférica del Estado tiene por objeto la
coordinación de la actuación de la Administración peri-
férica del Estado con los distintos Departamentos minis-
teriales.

Artículo 3. Composición.

1. La composición de la Comisión interministerial
de coordinación de la Administración periférica será la
siguiente:

A) Presidente: el Ministro de Administraciones Públi-
cas.

B) Vicepresidente: el Secretario de Estado de Orga-
nización Territorial del Estado.

C) Vocales:

a) Los Subsecretarios de todos los Departamentos
ministeriales.

b) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades
Autónomas.

c) Los Delegados del Gobierno en las Ciudades de
Ceuta y Melilla.

d) El Director general de la Administración Periférica
del Estado del Ministerio de Administraciones Públicas.

e) El Director general de Política Interior del Minis-
terio del Interior.

2. Por razón de la materia, el Presidente también
podrá convocar a las reuniones a otros altos cargos de
la Administración General del Estado y responsables de
Organismos públicos, que podrán participar con voz,
pero sin voto.

3. La Secretaría de la Comisión Interministerial será
desempeñada por el Subdirector general de Coordina-
ción con las Delegaciones del Gobierno, de la Dirección
General de la Administración Periférica del Estado.

Artículo 4. Funciones.

La Comisión interministerial de coordinación de la
Administración periférica del Estado tendrá las siguientes
funciones:

a) Mejorar la coordinación de la actuación de la
Administración periférica del Estado con los Departa-
mentos ministeriales y, en su caso, con sus Organismos
públicos.

b) Potenciar la comunicación y el intercambio de
información entre la Administración periférica del Estado
y los Ministerios y sus Organismos públicos.

c) Proponer criterios generales y líneas básicas de
actuación de la Administración periférica del Estado en
sus relaciones con otras Administraciones públicas.
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d) Emitir informe, cuando se solicite por los órganos
competentes, en relación con los proyectos normativos
en materia de Administración periférica del Estado.

e) Establecer los cauces de información en relación
con las actuaciones y proyectos a desarrollar por los
Departamentos ministeriales y sus Organismos públicos,
en el ámbito de la Administración periférica del Estado.

f) Cuantas funciones sean necesarias para lograr el
objetivo general de coordinación de la Administración
periférica del Estado.

Artículo 5. Funcionamiento.

1. La Comisión interministerial de coordinación de
la Administración periférica del Estado se reunirá, al
menos, cada seis meses y, en todo caso, cuando lo esti-
me necesario su Presidente.

2. En lo no previsto por el presente Real Decreto,
la Comisión interministerial de coordinación de la Admi-
nistración periférica del Estado ajustará su funcionamien-
to a las normas generales de actuación de los órganos
colegiados dispuestas en el capítulo II del Título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Disposición adicional única. Gastos de funcionamiento.

La constitución y funcionamiento de la Comisión inter-
ministerial de coordinación de la Administración peri-
férica del Estado no supondrá un incremento del gasto
público.

Disposición final primera. Aplicabilidad de la
Ley 6/1997, de 14 de abril.

Las funciones de la Comisión regulada en el presente
Real Decreto, se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto
en el capítulo II del Título II de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado, especialmente en los ar-
tículos 22, 33, 34 y 35 de dicha Ley y en sus normas
de desarrollo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid, a 31 de enero de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JAVIER ARENAS BOCANEGRA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

2905 LEY 15/2002, de 27 de diciembre, de Medidas
Presupuestarias, Administrativas y Fiscales.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de
Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad
el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2
del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias,
vengo a promulgar la siguiente Ley de Medidas Presu-
puestarias, Administrativas y Fiscales.

PREÁMBULO

La mejor y más eficaz ejecución del programa eco-
nómico contenido en la Ley de presupuestos generales
del Principado de Asturias para 2003 exige la adopción
de diversas medidas normativas que afectan a los dis-
tintos ámbitos en que aquél se desarrolla y cuya efec-
tividad ha de ser simultánea a la entrada en vigor de
la norma presupuestaria. Tal es la finalidad de la presente
ley, que se estructura, al igual que en años precedentes,
en tres grandes bloques configurados como títulos y
relativos, respectivamente, a los ámbitos presupuestario,
administrativo y fiscal.

En el primero de tales títulos, «Medidas presupues-
tarias», se realizan determinadas modificaciones de
carácter técnico consecuencia del escenario presupues-
tario impuesto por la Ley 18/2001, de 12 de diciembre,
general de estabilidad presupuestaria, entre las que cabe
destacar la preceptiva autorización del Consejero com-
petente en materia económica y presupuestaria para la
concertación de operaciones de endeudamiento por las
empresas y entes públicos encuadrados en el sector
Administraciones Públicas por la normativa comunitaria.
Asimismo, se añade un apartado 4 a la disposición adi-
cional primera por el que se impone a la Universidad
de Oviedo la obligación de dar cuenta trimestralmente
a la Consejería competente en materia económica y pre-
supuestaria de la situación de la deuda viva a finales
de cada trimestre.

En el título II, bajo la rúbrica de «Medidas adminis-
trativas», se acometen diversas modificaciones en la nor-
mativa autonómica reguladora de los distintos ámbitos
en que la acción administrativa se desarrolla.

En primer lugar y con el propósito de condicionar
a la preceptiva autorización del Consejo de Gobierno
la celebración de contratos cuando hayan de compro-
meterse créditos de futuros ejercicios presupuestarios
con independencia de cual sea la duración del contrato,
se acometen sendas modificaciones en las leyes
6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de
Gobierno del Principado de Asturias, y 2/1995, de 13
de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración
del Principado de Asturias.

La Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de ordenación
de la función pública de la Administración del Principado
de Asturias, resulta modificada por un lado al añadirse
un artículo 41 bis con la finalidad de establecer en favor
de las personas con minusvalía un cupo mínimo en la
oferta de empleo público de la Administración regional
y por otro al añadirse una disposición adicional quinta
bis por la que se crean determinadas escalas de fun-
cionarios.

De la Ley 13/1986, de 28 de noviembre, de orde-
nación y defensa de las carreteras del Principado, se
modifican varios preceptos relativos a su régimen san-
cionador con el propósito de actualizar las cuantías de
las sanciones; asimismo, se establecen las distancias que
delimitan las diferentes zonas de los espacios colindan-
tes con las carreteras de titularidad del Principado de
Asturias que, por sus características técnicas, tengan
la consideración de autopistas, autovías y vías rápidas.

En la Ley 1/1991, de 21 de febrero, de patrimonio
del Principado de Asturias, se modifican diversos pre-
ceptos con el propósito de actualizar las cantidades que
delimitan la competencia para acordar la explotación
de los bienes patrimoniales de la Comunidad Autónoma.

Con el objeto de obtener una gestión sostenible de
los recursos de marisqueo, se modifica la Ley 2/1993,
de 29 de octubre, de pesca marítima en aguas interiores
y aprovechamiento de recursos marinos, de manera que
reglamentariamente se pueda regular la explotación
racional y eficaz de dichos recursos mediante el empleo
de técnicas submarinas. Asimismo, se amplía la relación


